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Instancia: Única 
 

Previo a dar trámite a los escritos allegados por el Dr. MAURICIO ARNOVI LOPEZ 

RODRIGUEZ, deberán allegarse debidamente conferidos, los poderes otorgados por 

los señores DIANA CAROLINA NAJAS BOMBITA y JUAN DIEGO NAJAS BOMBITA 

teniendo en cuenta que los que se aportan no cuentan con presentación personal 

escaneada, ni la evidencia del mensaje de datos proveniente de los mandatarios a 

través del cual se otorga poder especial al apoderado. Tampoco se aportó la firma 

digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014). Recuérdese que según 

reciente jurisprudencia, el otorgamiento del poder especial por medio digital requiere 

“i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento”.1  

 

Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir poder; dos de 

ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la tradicional, presentado 

personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial de apoyo, o notario; 

y el conferido con firma digital la cual está regulada además por la ley 527/1999, y 

definida por el N° 5° del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 

2015. La otra alternativa es la del art. 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, a través 

del mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe ser en 

medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° de la ley ya mencionada. 

 

Por otra parte, surtido como se encuentra el emplazamiento de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de OLGA BEATRIZ BOMBITA GONZALEZ y de las personas 
indeterminadas que se crean tener derechos sobre el bien objeto de esta demanda, 
procede el Despacho a DESIGNAR al curador ad litem para que les represente. 
 
Para tal fin y de conformidad con lo estipulado en el art. 48 numeral 7º del CGP, el 
Despacho procede a designar como curador(a) ad litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE OLGA BEATRIZ BOMBITA GONZALEZ y de las personas 
indeterminadas que se crean tener derechos sobre el bien objeto de esta demanda, al 
Dr. Fernando Torres Jiménez. Por Secretaría comuníquesele su designación por el 
medio más expedito y eficaz, informándole que el cargo es de forzosa aceptación, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Radicado 55194. 



  

 

  
Para gastos que demande su gestión, el Juzgado le asigna la suma de $400.000.00  
M/Cte. que son de cargo de la parte actora. 
 

Por Secretaría, desglósense y tramítese en cuaderno separado, las demandas de 
reconvención allegadas por parte de los señores JUAN DIEGO NAJAS BÓMBITA y 
DIANA CAROLINA NAJAS BÓMBITA, frente a las cuales se pronunciará el despacho 
una vez se aporte el poder conferido en legal forma. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


